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Núm. 6.845/2010

APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN ESPECIAL DE PROTEC-

CIÓN Y ORDENACIÓN DE LA SIERRA DE CÓRDOBA

(9.1.2.2//1-06)

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en Sesión ordinaria celebrada el día 18 de junio del 2010,

en relación con la propuesta del Consejo Rector de la Gerencia

Municipal de Urbanismo de Aprobación Inicial del Plan Especial

de Protección y Ordenación de la Sierra de Córdoba, previa de-

claración de Urgencia, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Especial de Protec-

ción y Ordenación de la Sierra de Córdoba, promovido por la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, salvo la de aquellas determinaciones establecidas por el

mismo para el ámbito afectado por la STSJA de 30 de diciembre

de 2008, relativa a la finca “La Armenta”.- (Dicho expediente

consta de 3 volúmenes que a continación se detallan: I Memoria

de Información, II.-  Memoria Justivia y de Ordenación y III.- Nor-

mas Urbanísticas, figurando en el expediente de razón debida-

mente diligenciadas por el Titular del Órgano de Apoyo a la Junta

de Gobierno Local, y con el sello de la Junta de Gobierno Local

de fecha 18 de junio de 2010, correspondiente a su aprobación

inicial).

SEGUNDO.- Proceder a la apertura de un periodo de informa-

ción pública por plazo de TRES MESES mediante la inserción de

anuncios en el BOP, Prensa Local, Tablones de Anuncios del

Excmo. Ayuntamiento y Gerencia Municipal de Urbanismo.

TERCERO.- Solicitud de informes a los órganos y entidades

administrativas gestores de intereses públicos afectados, previs-

tos legalmente como preceptivos, que deberán ser emitidos en

esta fase de tramitación del instrumento de planeamiento y en

concreto los siguientes: Informes del Ministerio de Fomento, De-

marcación de Carreteras del Estado de Andalucía Occidental,

Unidad de Carreteras de Córdoba; del Servicio de Carreteras de

Diputación Provincial de Córdoba; del Ministerio de Fomento, Di-

rección General de Aviación Civil; del Administrador de Infraes-

tructuras Ferroviarias-ADIF; de Ferrocarriles de la Junta de Anda-

lucía; de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura; de

la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Medio

Ambiente y de la Agencia Andaluza del Agua.

Córdoba, 24 de junio de 2010.- El Gerente, Francisco Pania-

gua Merchán.
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